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6. Habiendo formulado estas breves observaciones,
diré que constituye para mf un motivo de singular
complacencia recomendar este proyecto de resolu
ción para su aprobación por unanimidad [A/L.491].

7. Sr. BERRO (Uruguay): Una circunstancia fortuita
impidió que estuviese aquí unos minutos antes para
cumpllr con el encargo tan honroso para mf de
introducir el proyecto de resolución que acaba de
presentar el ilustrado y prestigioso representante
de Nígerta, Debo, por tanto, cumplir con ese cometido
apoyando íntegramente UtS manifestaciones que acaba
de formular el coautor de este proyecto y eminente
miembro no permanente del Consejo de Seguridad.
Me cabe, junto con él, pues, actuar como introductor,
en nombre de Argentina, Bulgarta, Jap6n, Jordania,
Malr, Nigeria, Nueva Zelandia, Países Bajos, Uganda
y Uruguay, miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad, del proyecto de resoluci6n [A/L.491],
solicitando su aprobación y cuyo texto dice así:

"La Asamblea General,

"Actuando en conformidad con la recomendación
que figura en la resolución 227 (1966) del Consejo
de Seguridad, de 28 de octubre de 1966, y en
espera de un nuevo examen de esta cuestión,

"Prorroga el mandato de U Thant como Secretario
General de las Naciones Unidas hasta el final del
vigésimo primer perfodo ordinario de sesiones
de la Asamblea General."

privilegio de presentar a la Asamblea este proyecto
de resolución. El mismo ha sido unánimemente
recomendado por el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, y sus coautores son todos los
miembros no permanentes de dicho 6rgano, los
cuales fueron elegidos por la propia Asamblea General.
En verdad es muy poco lo que hace falta decir en
favor de este proyecto de resolución. Bien conocido
es el sentir general de los Miembros de las Naciones
Unidas con respecto a quién serfa el mejor sucesor
de U Thant como Secretario General de las Nacíones
Unidas. Los miembros del Consejo de Seguridad
conocen perfectamente dichas opiniones y las com
parten. Son además bien conocidas por el público
en general en todas partes.

5. Al presentar hoy este proyecto de resoluci6n
para la aprobaci6n de ustedes, deseo señalar a su
atención el hecho de que esto es sin perjuicio de
las medidas ulteriores que el Consejo de Seguridad
debe adoptar en algún momento de este perfodo
de sesiones, y sin perjuicio d.." lo que aún seguimos
confiando que sea la realización de las esperanzas
de la generalidad de los miembros de que el sucesor
de U Thant sea el mismo U Thant,
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Presidente: Sr. Abdul Rahman PAZHWAK
CA fgani stán),

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): LaAsam
blea tiene ante sí una carta de fecha 28 de octubre
de 1966 enviada por el Presidente del Consejo de
Seguridad al Presidente de la Asamblea General.
La misma dice:

"Tengo el honor de pedir a usted que se sirva
transmitir a la Asamblea General la siguiente
resolución aprobada por el Consejo de Seguridad
[227 (1966)] en su 1311a. sesión, celebrada en
privado, el 28 de octubre de 1966:

n nEl Consejo de Seguridad,

""Confirmando el consenso adoptado en su
1301a. sesión, celebrada el 29 de septiembre
de 1966,

""Recordando que, como parte de ese consenso,
sus miembros celebraban la declaración hecha
por el Secretario General el 19 de septiembre
de 1966 en el sentido de que estaba dispuesto a
considerar la posibilidad de seguir en funciones
hasta el final del presente vigésimo primer
período de sesiones de la Asamblea General,

""Recomienda a la Asamblea General que, en
espera de un nuevo examen de la cuestión del
nombramiento de Secretario General por el Con
sejo de Seguridad, prorrogue el mandato de
U Thant como Secretario General de las Naciones
Unidas hasta el final del vigésimo primer perfodo
ordinario de sesiones de la Asamblea General" "
[A/6490].

2. En relaci6n con esta recomendación del Consejo
de Seguridad, la Asamblea tiene ante sí un proyecto
de resolución presentado por la Argentina, Bulgaria,
el Jap6n, Jordania, Malf', Nueva Zelandia, Nigeria,
los Países :Bajos, Uganda y el Uruguay [A/LA91].

3. Concedo la palabra al representante de Nigeria,
que presentará dicho proyecto de resolución a la
Asamblea.

4. Sr. ADEBO (Nigeria) (traducido del inglés): Nada
podría causarme mayor placer que el honor y el
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Por unaatmktea, queda aprobado el proyecto de
resoluolón

13. El PHESIDENTE (traducido del inglés): Como
el proyecto de resoluclón ha sido aprobado por
unanimidad, Su Excelencia U Thant continuará en
funciones hasta el final del vigésimo primer perfodo
ordinario de sesiones de la Asamblea General.
Pido al Subsecretario encargado de Asuntos de la
Asamblea General que acompañe a Su Excelencia
U Thant hasta su asiento en el estrado.

El ~1·. Nereslmbsn, Subsecreterlo encargado de
Asuntos de la Asamblea General, acompaña al Seore
terio General hasta. la. plattúorma.

14. El PHESIDENTE (traducido del inglés): Ex
celencia, tengo el honor de comunicarle oficialmente
que la Asamblea General ha prorrogado su man
dato corno Secr-etar-lo General de las Naciones Unidas
hasta el final del vigésimo primer pe rfodo ordinario
de sesiones de la Asamblea General. Hablando a
tftulo per'sonul , diré que me complace profundamente
poder seguir contando con su apoyo en el desempeño
de mis propias funciones corno Presidente del vigésimo
primer perfodo de sesiones de la Asamblea General.

Excelencia, el 30 de noviembre de 1962 dije lo
stguíente:

n Esta ocastón figurará en los anales de las
Nactones Unidas como un momento de gran corn
prenstón entre sus Estados Miembros y quedará
grabado en la mente de U Thunt como recuerdo
del dfn en que asumió una gran responsabilidad
para con la Organizución, Nue stros corazones
la recordarán como una ocasión que nos colm6
de confianza, de estim..l y de felicidad. Por nuestra
parte, nos percatamos perfectamente de la respon
sabilidad que hemos contraído al poner tan pesada
carga en los hombros del Secretarfo General y
por eso creemos necesarto comprometernos a
cooperar con él en la medida en que podamos ser-le
útil para el desempeño de su cometido.

"Esta ocasión se caracteriza particularmente
por dos felices circunstancias cuyo mérito incumbe
al Secretario General. En primer lugar, U Thant
hu demostrado ser digno de su nombramiento
como principal funcionario de las Naciones Unldas
en un momento en que la Organlzacíón tenía im
periosa necesidad de un funcionario de esta cate
garfa y en eondiciones en que no era fácil encon
trar a la persona idónea, En segundo lugar j ha
dado prueba de capacidad y valor al aceptar tan
grave re sponsahlltdad con gran espíritu de sacri
ficio. Por ambas cosas le felicitamos efustva
mente y le deseamos que tenga éxito, pues su
éxito será el de las Naciones Untdas" [1182a.
seslón, párra, 102 y 103].

15. Confro en que los Miembros de la Asamblea
General convendrán conmigo en que todos y cada
uno de los términos de esta doclnracíón hecha por
mí en 1962 es aplícnble a esta ocastón, Los sentí
mlentos de todos los Miembros de este perfodo
de sesiones ya le han sido expresados en los discur
sos pronunciados en el debate general. Existe una
evidente determinncíón por parte de todos los Miem
bros do que el Sec retar'ío General de las Naciones
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I'oros en contra:

Cédulas nulns:

~. El texto qUt' al'ab l ) dl' 1'.'l'1' tiene oorno fundumonto
la resolucíón :t~'i' (Uhiti~ del Conse]o dl' St'g'uritiad
aprobado «l 2.R dt' octutire de HW(i, que uouba do
leer t'l Prestdente.

9. Lo importante de este proyecto acuso no radique
tan s610 en la prór-roga del mandato del Sec'retar-ío
General U 'l'hant hasta el final del vigésimo primer
perfodo de sesiones. Sabemos que los miembros de
la Asamblea General esperan mucho más. L'J im
portante constate en el nuevo examen de este. cuea
tíón, que ununcín el Consejo de Seguridad. La pra
senda de tT Thant en el nuevo examen de esta
cuestíón no dependorá ya del Conar-jo s ino del propio
tT Thant, si se dedde H fucí lítu r su nombre. Podría
recogerse entonces el vehemente dL'St'n expresado
por la Asumbleu (Jt'I1t'rni n favor ck una reeleccíón.
De todos modos t'0I1StitUYt' para mf un nlto honor
íntroducí r l'stt, proyecto, que acepta lo menos cuando
todos vosotros esttiis esperando Io más. Pero el
Consejo de Sl.'guridad ha actuado dentro de los
Ifmíte s fijados por el SL'cl'etario Gouerul al dr
cunsorfbí r su dectstón al breve lapso de unos meses,

10. Para terminar faltan dos palabras: una do
gratitud y otra de esperanza. En primer lugar,
debernos agrudecer a tl Thant, al gran Secretario
Genernl, al hombre capaz, de claro talento, de
penetrante víaíón, de profunda exper-íenoíu , de ínquc
bruntahle trnparotultdad , que haya admitido la p1'6
r rogn dl' su mandato mientras dure <.'1 vtgés ímo
primer pe rfodo de sesiones de esta Asamblea. En
segundo Iugu1', debernos levantn r nuestra voz. de
esperanza, confiando prectsamente en ('1 e spfrttu
de abnegactón, en el concepto del deber, en el sen
tido de la sol ída rtdnd humana, que clan a tT Thnnt
una autoridad y un prestigio universales y que per
miten, por ello, aguardar con fe su decis íón de
coutínua r en el cargo, donde el mundo quiere y
necesita verlo. Y a tftulo personal, pe rmitidme
que diga que no oonclbo esa silla sin la presencia
de U Thant en ella.

11. El PH E8IDENTE (traducido del inglés): Invito
ahora a la Asamblea a adoptar una dcctstón sobre el
proyecto de resoluotón r:\/1..4911 en el cual se pro
pone prorrogar el mandato de U Thant corno Secre
tario General de las Nno íones Unidas hasta el final
del vigésimo prtrne r per-íodo ordinario de ses íones
de la Asamblea General.

12. De conformidad con ('1 Artículo 142 del regla
mento, la votactón sobre el proyecto de resoluci6n
será secreta. Deseo sugerir a la Asamblea que pro
ceda a la votación secreta en sesi6n pübltca, en
vez de hacerlo en sostén a puerta cerrada. A mi
[uícío, tal es el deseo de la Asamblea.

As! queda acordado.

Por invitación del Preskiente, el Sr. Rih« (Checos
lovaquia) .Y el sr. llasie (Dlaemerce) actúan como
escrutadores.

Se procede a votación secreta.

El resultado de la votncián es el sip,uiente:

Votos a favor:
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Unídns esté en aptitud de aduar en su elevado cargo
de la manera mds ef'ícuz postule,

1(,. Conffo , Excelcnc-ín , ('11 que antes de que termine
el vígéstmo primer per-Iodo de sesiones habrá llegado
usted Huna dectsíón que la Organización entera
pueda acoger complacída,

17. Sr. Secretario General, lo invito ahora a hacer
una declaración.

18. El SECHETAIUO GENERAL (traducido del
inglés): Ante todo, Sr. Prestdente , deseo expresar
a usted las gradas por las palabras tan amables
que acaba de dirigirme.

19. Sr. Prcsídente , le estoy reconocido al Consejo
de Segur-idad por recomendar a la Asamblea General
que, en espera de un nuevo examen de la cue stíón,
prorrogue mi mandato como Secretario General de
las Nucíones Unidas hasta el final del vigésimo
prtrner período ordinario de sesiones de la Asamblea
General. Estoy igualmente reconocido a la Asamblea
General por la forma unánime y cordial en que ha
accedido a la prórroga de mi mandato tal como lo
propusiera el Consejo de Seguridad.

20. Es para mí motivo de singular complacencia
aceptar esta prórroga porque, como he expltcado
anteriormente, no estimo conveniente, en circunstan
cias norrnuíes, efectuar el cambio de Secretar-io
General en el c-urso de un período de sesíonee de
la Asamblea General. Es motivo de satisfacci6n
personal para mf en este caso porque me ofrece
la posibilidad, en espera de un nuevo examen de
la cuestión, de trabajar en estrecha colaboración con
usted, Sr. Presidente, y en verdad con todos los
Miembros, durante el vigésimo primer período de
sesiones de la Asamblea General en la realizaci6n
de esfuerzos comunes y constructivos destinados a
robustecer la eficacia y la capacidad de la Organiza-

cíón para serví r a la causa de la paz mundial y
del mejorumtento humano.

21. Comprendo perfectamente que muchos de mis
amigos y colegas deseen que esta cuestión se
solucíone definitivamente con mucha antlcípacíón
a la clausura del vigésimo primer período de sesiones
de la Asamblea General. Esa es una opini6n que
comparto. Al mismo tiempo, se comprenderá sin
duda que mi decisión final ha de tener en cuenta
diversas consideraciones, a las cuales me he referido
previamente, incluidos desde luego los intereses
a largo plazo de la Organtzución y la perspectiva
de paz en Asia y en todas partes del mundo.

22. Aprovecho esta oportunidad para dejar una
vez más constancia de mi gratitud a todos ustedes
por su cooperación y buena voluntad incesantes,
y a mis amigos y colegas de la Secretarfa por su
infalible lealtad y apoyo. Aprovecho también la
oportunidad para reafirmar el juramento prestado
al asumir el cargo. y juro solemnemente ejercer
con toda lealtad, discreci6n y concíencta las fun
ciones que se me confían como Secretario General
de las Naciones Unídas , desempeñar esas funciones
y guiar mi conducta exclusivamente teniendo en cuenta
los intereses de las Naciones Unidas, y no pedir
ni aceptar instrucciones con respecto al desempeño
de mis obligaciones de ningún gobierno o de ninguna
otra autoridad ajena a la Organízucíón,

23. Sr. Presidente, doy a usted las gracias una vez
más y, por su conducto, las hago extensivas a todos
los Miembros de la Asamblea, por la buena voluntad,
la paciencia y la comprensi6n que me han dispensado.

24. El PHESIDENTE (traducido del inglés): Doy las
gracias al Secretario General por la declaracíón que
acaba de hacer.

Se levanta la sesión a las 16.05 lloras.
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